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REGLAMENTO INTERNO DE LA DIRECCION DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL

Publicado en el Periódico Oficial No 31, de fecha 30 de julio de 1993, tomo C.

TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I

DEL AMBITO DE COMPETENCIAY ORGANIZACION DE LA DIRECCIONDEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL

ARTICULO 1o. La Dirección del Trabajo y Previsión Social, como dependencia del Poder Ejecutivo del Estado tiene a su cargo el despacho de los asuntos siguientes:

I. Vigilar la observancia y aplicación en el Estado, de disposiciones relativas al trabajo contenidas en el artículo 123 y demás de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y en sus Reglamentos.

II. Coadyuvar con la Dependencia Federal correspondiente en la formulación y promulgación de los contratos ley de trabajo, tratándose de empresas de jurisdicción local.

III. Organizar y controlar el Servicio Estatal del Empleo.

IV. Llevar el registro de la asociaciones obreras y patronales de jurisdicción local.

V. Dirigir y coordinar la Procuraduría Local de la Defensa del Trabajo.

VI. Organizar y patrocinar conferencias, exposiciones y reuniones para los trabajadores, en materia de trabajo y previsión social.

VII. Estudiar y proponer, en el seno del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, programas tendientes a impulsar la ocupación en el Estado.

VIII. Intervenir en la conciliación de los intereses de las partes en conflicto, cuando éstas lo soliciten o cuando lo amerite, a juicio del Titular del Ejecutivo.

IX. Coordinar la integración y establecimiento de las Juntas Locales de Conciliación y/o de Arbitraje y el Tribunal de Arbitraje, así como vigilar sus funcionamiento; y

X. Los demás que expresamente le encomienda la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California y otras leyes, reglamentos, decretos y acuerdos del Gobernador del Estado.

ARTICULO 2o. Para el estudio, planeación y ejercicio de las atribuciones que le competen, la Dirección del Trabajo y Previsión Social contará con una Dirección y las siguientes unidades administrativas:

I. SubDirección para los Municipios de Tijuana Tecate con residencia en la ciudad de Tijuana.

II. Sub Dirección en el Municipio de Ensenada con residencia en esa ciudad.

III. Coordinación Administrativa.

IV. Procuraduría Local de la Defensa del Trabajo.

V. Departamento de Inspección del Trabajo.

VI. Departamento de Previsión Social.

VII. Departamento de Estudios Laborales.

IX. Las demás unidades que se requieran para el mejor cumplimiento que su función y sean contempladas en el Presupuesto de Egresos.

ARTICULO 3o. La Dirección del Trabajo y Previsión Social, a través de sus unidades administrativas, conducirá sus actividades en forma programada y con base en las políticas que establezca el Gobernador del Estado para el logro de los objetivos y prioridades del Plan Estatal de Desarrollo, así como de los programas a cargo de la dependencia.

CAPITULO II

DE LAS FACULTADES DEL DIRECTOR

ARTICULO 4o. La representación de la Dirección del Trabajo y Previsión Social, corresponde originalmente al Director, quien para la mejor distribución y desarrollo del trabajo, podrá delegar facultades, con excepción de las no delegables, en funcionarios subalternos, sin perder por ello la facultad de su ejercicio directo. Así mismo, podrá designar apoderado para ser representado ante cualquier autoridad, cuando la dependencia, sus unidades o su titular tengan el carácter de parte actora, demandada, tercerista o coadyuvante; el poder será limitado al asunto de que se trate en él se señalarán las facultades que se otorgan.

ARTICULO 5o. El Director ejercerá las siguientes facultades no delegables:

I. Vigilar, dirigir y controlar la política de la dependencia; para tal efecto procederá de conformidad con las políticas, objetivos y prioridades que establezca el Gobernador del Estado.

II. Someter al acuerdo del Gobernador del Estado los asuntos encomendados a la dependencia y desempeñar las comisiones y funcionese específicas que le confiera.

III. Proponer al Gobernador del Estado los anteproyectos de ley, reglamentos, decretos y acuerdos sobre los asuntos que le competen a la Dependencia.

IV. Instaurar el procedimiento administrativo sancionador, derivado de las actas o constancias que remitan el Departamento de Inspección del Trabajo u otra autoridad competente, que contengan violaciones a la Ley Federal del Trabajo, emitiendo la resolución correspondiente de acuerdo a los reglamentos establecidos.

V. Designar y remover a los servidores públicos de las diversas unidades administrativas que componen la Dirección, salvo los casos en que la ley establezca diversa disposiciones y proponer los nombramientos a la Oficialía Mayor de Gobierno para su expedición, así como habilitar al personal necesario en los casos que así lo requieran las actividades de la Dependencia.

VI. Proponer la organización y funcionamiento de la Dirección y adscribir orgánicamente las unidades administrativas a que se refiere el artículo 2 de este reglamento, integrando las unidades operativas que se requieran.

VII. Proponer la adscripción de los órganos administrativos desconcentrados que para el mejor desempeño de los asuntos de su competencia requiera la Dirección, previo acuerdo con el Gobernador del Estado.

VIII. Expedir el manual de organización de la Dirección, así como los manuales de procedimientos y servicios al público, necesarios para su mejor funcionamiento.

IX. Dar cuenta al Congreso del Estado de la situación que guarda su ramo, cuando así se le requiera.

X. Intervenir en la integración, establecimiento y vigilar el funcionamiento administrativo, sin perjuicio de su autonomía jurisdiccional, de las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, del Tribunal de Arbitraje, y de las comisiones que se formen para regular las relaciones obreropatronales que sean de jurisdicción local.

XI. Intervenir en la celebración de convenios entre el Estado, la Federación y los Municipio que incluyan materias de la jurisdicción a su cargo.

XII. Certificar documentos expedidos por la Dirección, en el ejercicio de sus funciones.

XIII. Resolver en las dudas que se susciten con motivo de la interpretación y aplicación del presente Reglamento.

XIV. Resolver consultas de trabajadores y patrones.

XV. Las demás atribuciones que le señale la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, así como otras leyes y reglamentos relativos a la competencia propia de la Dependencia.

TITULO SEGUNDO

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE 

INTEGRAN LA DIRECCION

CAPITULO I

DE LAS SUBDIRECCIONES

ARTICULO 6o. Las SubDirecciones estarán integradas por un SubDirector y el personal de las diversa unidades operativas que se requieran, contempladas en el Presupuesto de Egresos.

ARTICULO 7o. Los SubDirectores tendrán las siguientes facultades genéricas dentro de su circunscripción territorial;

I. Vigilar la observancia y cumplimiento del artículo 123 Aparto "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley Federal del Trabajo, demás leyes reglamentarias y sus reglamentos.

II. Acordar con el Director de la Dependencia los asuntos de las unidades operativas que se les hubieren adscrito.

III. Establecer de acuerdo a su competencia las normas, criterios, sistemas y procedimientos de carácter general, que deban regir en las unidades operativas de la dependencia que se les hubieren adscrito.

IV. Coordinarse con los Jefes de Departamento de la aplicación de los lineamientos técnicos para el desarrollo de las actividades del área que corresponda.

V. Desempeñar las comisiones que el Director de la Dependencia les encomiende y por acuerdo expreso representar a la Dependencia en actos que el propio Director determine.

VI. Someter a la aprobación del Director los estudios y proyectos de transcendencia que se elaboren en el área de su responsabilidad.

VII. Vigilar que se cumpla con las leyes y disposiciones aplicables en los asuntos a ellos encomendados.

VIII. Certificar documentos expedidos por la SubDirección, en el ejercicio de sus funciones.

IX. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las unidades operativas a ellos adscritas, de acuerdo con los requerimientos técnicos de la función y proponer la reorganización, función o desaparición de las mismas, según el caso, conforme a las disposiciones aplicables, así como los lineamientos que determinen este reglamento y el propio Director de la Dependencia.

X. Responsabilizarse de los bienes muebles, equipo de oficina y de transporte que le hayan sido asignados.

XI. Proponer al Director la delegación de atribuciones en funcionarios públicos subalternos.

XII. Formular los anteproyectos de presupuesto por programas que les corresponda conforme a los lineamientos establecidos por la Secretaría de Planeación y Presupuesto y verificar su correcta y oportuna ejecución por parte de las unidades operativas de su adscripción.

XIII. Proporcionar información, y la cooperación técnica que les sea requerida por otras dependencias, o particulares de acuerdo con las políticas establecidas al respecto.

XIV. Proponer la contratación, desarrollo, capacitación, promoción y adscripción del personal a su cargo; autorizar licencias de conformidad con las necesidades del servicio y participar en los casos de sanciones, remoción y cese del personal de su responsabilidad de conformidad con las disposiciones legales aplicables, previo acuerdo con el Coordinador Administrativo y el Jefe del Departamento en su caso.

XV. Rendir al Director informes sobre las actividades que desarrolle la SubDirección; y

XVI. Las demás atribuciones que les señalen la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, así como otras leyes y reglamentos relativos a la competencia propia de la Dependencia.

CAPITULO II

DE LOS JEFES DE DEPARTAMENTO

ARTICULO 8o. Corresponde a los Jefes de Departamento la siguientes facultades:

I. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los programas encomendadas a las unidades que integran sus respectivas áreas.

II. Acordar con su superior inmediato la resolución de los asuntos relevantes que se generen en el área de su responsabilidad, escuchando previamente la opinión del Director.

III. Establecer de acuerdo a su competencia las normas, criterios, sistemas y procedimientos de carácter general, que deban regir en la unidad operativa a su cargo, coordinándose con el SubDirector que corresponda en los lineamientos técnicos.

IV. Proponer la contratación, desarrollo, capacitación, promoción y adscripción del personal a su cargo; autorizar licencias de conformidad con las necesidades del servicio y participar en los casos de sanciones, remoción y cese del personal de su responsabilidad de conformidad con las disposiciones legales aplicables, previo acuerdo con el Coordinador Administrativo y en su caso con el SubDirector.

V. Elaborar y proponer proyectos sobre la creación, modificación, organización, función o desaparición de la unidad administrativa a su cargo y las operativas de su respectiva área.

VI. Formular el anteproyecto de presupuesto por programas, relativo al área de su responsabilidad, conforme a las normas establecidas.

VII. Responsabilizarse de los bienes muebles, equipo de oficina y de transporte que le hayan sido asignados.

VIII. Proponer conforme a los lineamientos establecidos, la parte de los manuales de organización, procedimientos y servicios correspondientes a su área.

IX. Proporcionar información y la cooperación técnica que les sea requerida tanto internamente como por otras dependencias o particulares de acuerdo con las políticas establecidas al respecto.

X. Rendir al Director informes sobre las actividades que desarrolle su Departamento.

XI. Certificar documentos expedidos por la unidad administrativa, en el ejercicio de sus funciones; y

XII. Las demás atribuciones que les señalen la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, así como otras leyes y reglamentos relativos a la competencia propia de la Dependencia.

CAPITULO III

DE LA COORDINACION ADMINISTRATIVA

ARTICULO 9o. La Coordinación Administrativa estará integrada por un Coordinador Administrativo y el personal que se estime necesario.

ARTICULO 10. Corresponde al Coordinador Administrativo las siguientes atribuciones;

I. Coordinar la elaboración de los estudios y proyectos administrativos que se requieran para el óptimo funcionamiento de la Dependencia.

II. Mantener permanentemente actualizados los manuales administrativos, así como, los sistemas y procedimientos de apoyo y de servicios de la Dependencia.

III. Revisar e integrar la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos, así como programar, controlar y evaluar su adecuada aplicación, atendiendo a las políticas y lineamientos que al efecto se establezcan.

IV. Administrar, los recursos asignados a la Dependencia, programando las adquisiciones y suministros necesarios para el buen desarrollo de las actividades de la misma.

V. Participar en la elaboración de los estudios y proyectos administrativos así como en la administración de los recursos asignados a las Juntas de Conciliación y Arbitraje y al Tribunal de Arbitraje.

VI. Ejecutar en cumplimientos de las política que sobre la administración de personal, bienes y servicios, establezca Oficialía Mayor de Gobierno y el Director de la Dependencia, gestionado ente aquella los trámites correspondientes.

VII. Vigilar el funcionamiento administrativo de las unidades administrativas y operativas de la Dependencia; y

VIII. Las demás atribuciones que le señale la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, así como otras leyes y reglamentos relativos a la competencia propia de la Dependencia.

CAPITULO IV

DE LA PROCURADURIA LOCAL DE LA 

DEFENSA DEL TRABAJO

ARTICULO 11. La Procuraduría Local de la Defensa del Trabajo, estará integrada por un Procurador General, los Procuradores Auxiliares y el personal que se juzgue necesario para la defensa de los intereses de los trabajadores.

ARTICULO 12. La Procuraduría Local de la Defensa del Trabajo, tendrá las siguientes atribuciones dentro del ámbito de su competencia:

I. Representar y asesorar a los trabajadores, así como a sus sindicatos ante cualquier autoridad, siempre que lo soliciten, resolver sus consultar jurídicas y representarlos en todos los conflictos que se relacionen con la aplicación de las normas de trabajo o que se deriven de la mismas relaciones.

II. Prevenir y denunciar ante cualquier autoridad la violación de las normas laborales, haciendo valer las instancias, recursos o trámites que sean necesarios a fin de hacer respetar el derecho de los trabajadores.

III. Denunciar en la vía administrativa o jurisdiccional la falta o retención de pago de los salarios mínimos o del reparto de utilidades, ejercitando las acciones, recursos o gestiones encaminadas a subsanar dicha omisión.

IV. Denunciar ante el Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, así como ante el jurado de responsabilidades de los representantes, el incumplimiento de los deberes de los representantes, el incumplimiento de los deberes de los funcionarios encargados de impartir la justicia laboral, para que aquéllos procedan conforme a derecho.

V. Proporcionar a las partes interesadas, soluciones amistosas para el arreglo de sus conflictos y hacer constar los resultados en actas autorizadas que tendrán valor probatorio pleno.

VI. Representar a los trabajadores menores de dieciseis años y a los menores de edad cuando no estén asesorados en juicio, de acuerdo a los dispuesto por el artículo 691 de la ley Federal del Trabajo.

VII. Interponer demanda de amparo ante las autoridades competentes, siempre quien se estime procedente, y en su caso, seguir el juicio hasta obtener sentencia ejecutoriada.

VIII. Asesorar y representar a los trabajadores y a sus sindicatos, siempre que lo soliciten, en los juicios de amparo en que figuren como terceros perjudicados; y

IX. Las demás atribuciones que le señale la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de la Administración Pública, así como otras leyes y reglamentos relativos a la competencia propia de al Dependencia.

CAPITULO V

DEL DEPARTAMENTO DE 

INSPECCION DEL TRABAJO

ARTICULO 13. El Departamento de Inspección del Trabajo estará integrado por un Jefe, por los Inspectores, los Dictaminadores y el personal que se juzgue necesario para el cumplimientos de las funciones que señala el artículo 540 la Ley Federal del Trabajo.

ARTICULO 14. El Departamento de Inspección del Trabajo tendrá las siguientes atribuciones, dentro del ámbito de su competencia:

I. Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la ley Federal del Trabajo, reglamentos, convenios y demás disposiciones legales que regulen las relaciones laborales.

II. Proporcionar información técnica y asesorar a trabajadores y patrones sobre la forma más efectiva de cumplir las normas de trabajo.

III. Poner en conocimiento de la autoridad correspondiente las deficiencias y las violaciones a las normas de trabajo, que observe en las empresas y establecimientos.

IV. Realizar las inspecciones oficiales que sea necesario, tanto ordinarias, extraordinarias, de verificación así como reinspecciones y de todo tipo en los centros de trabajo de jurisdicción local, levantando las actas correspondientes.

V. Remitir al Director las actas en las que hayan resultados violaciones a las normas de trabajo, para la instauración del procedimiento administración sancionadpr.

VI. Elaborar los proyectos de dictamen que se deriven del procedimiento señalado en la fracción anterior.

VII. Formular el padrón de las empresas establecidas en el Estado.

VIII. Certificar por medio de los Inspectores de Trabajo, los padrones relacionados con las elecciones de representantes obreropatronales de las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, de otras elecciones que requieran de esa formalidad y en general, las actas que hayan levantado en ejercicio de sus funciones.

IX. Las demás atribuciones que le señale la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, así como otras leyes y reglamentos relativos a la competencia propia de la Dependencia.

CAPITULO VI

DEL DEPARTAMENTO DE PREVISION SOCIAL

ARTICULO 15. El Departamento de Previsión Social estará integrado por un Jefe, los Coordinadores Técnicos y el personal que se estime necesario.

ARTICULO 16. El Departamento de Previsión Social tendrá las siguientes atribuciones:

I. Promover el bienestar físico, social y cultural de los trabajadores y sus familias, en los renglones de orientación ocupacional, capacitación y adiestramiento, seguridad e higiene en el trabajo, así como recreación, cultural y deporte, de acuerdo a los lineamientos establecidos en la Ley Federal del Trabajo en materia de previsión social.

II. Proporcionar la asesoría en los rubros de previsión social, normas reguladoras del trabajo de la mujer y el menor de edad, así como de los trabajadores del campo.

III. Programar, organizar coordinar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas encomendados por el Servicio Nacional del Empleo en materia de empleo, capacitación y adiestramiento para y en el trabajo.

IV. Establecer mecanismos y promover acciones para vincular a los solicitantes de empleo con las oportunidades que existan en el mercado de trabajo.

V. Elaborar estudios que permitan conocer las condiciones que prevalezcan en los diferentes tipos de mercado de trabajo.

VI. Promover y organizar cursos de capacitación, dirigidos a la población trabajadora en general.

VII. Promover la formación, registro y funcionamiento de las comisiones mixtas de seguridad e higiene, capacitación y adiestramiento cuando trate de empresas o establecimiento cuando se trate de empresas o establecimientos que estén sujetos a jurisdicción local.

VIII. Coordinar actividades con la Delegación de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en lo referente a la aplicación de las normas de seguridad e higiene, capacitación y adiestramiento en los centros de trabajo de jurisdicción local.

IX. Establecer el registro de los planes de previsión social, brindando la información que en materia laboral sea requerida para su elaboración.

X. Proporcionar información al Director, así como al Servicio Nacional del Empleo sobre el avance de los programas.

XI. Autorizar, registrar y supervisar el funcionamiento de los sistemas privados de colocación de trabajadores; y

XII. Las demás atribuciones que le señale la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, así como otras leyes y reglamentos relativos a la competencia propia de la Dependencia.

CAPITULO VII

DEL DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS LABORALES

ARTICULO 17. El Departamento de Estudio Laborales estará integrado por un jefe y el personal que se estime necesario.

ARTICULO 18. El Departamento de Estudio Laborales, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Recabar toda clase de informes y estudios de las instituciones oficiales, federales, estatales, municipales y de los particulares, en materia laboral.

II. Elaborar estudios que permitan suministrar información oportuna y confiable a la Dirección y a las unidades administrativas.

III. Obtener y organizar la bibliografía necesaria y oportuna para el apoyo de la dirección y de las unidades administrativas, llevando el inventario y control de los libros, leyes y reglamentos que ingresen a ese Departamento.

IV. Administrar el sistema de información estadística que generen las unidades administrativas, menteniendo permanente actualizada la información.

V. Coordinar la elaboración de estudios o artículos para las publicaciones que realicen la Dirección del Trabajo y Previsión Social.

VI. Proporcionar la información o la cooperación técnica que le sea requerida internamente, por otras autoridades o por particulares, de acuerdo a las políticas establecidas al respecto; y

VII. Las demás atribuciones que le señale la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, así como otras leyes y reglamentos relativos a la competencia propia de la Dependencia.

CAPITULO VIII

DEL DEPARTAMENTO

DE INFORMACION Y DIFUSION

ARTICULO 19. El Departamento de Información y Difusión estará integrado por un Jefe y el personal que se estime necesario.

ARTICULO 20. Corresponde al Departamento de Información y Difusión las siguientes atribuciones:

I. Proponer al Director programas de difusión de las actividades de la Dirección de acuerdo a las políticas establecidas por el Gobernador del Estado, ejecutando las autorizadas.

II. Editar el órgano informativo de la Dirección con el propósito de difundir estudios jurídicos en materia laboral, los criterios de los tribunales federales y de los tribunales locales, así como información de interés en el área laboral.

III. Analizar y evaluar las noticias e información laboral de carácter estatal, nacional e internacional, cualquiera que sea su fuente de procedencia.

IV. Coordinar la recopilación de material para la edición de documentos y publicaciones relacionadas con las actividades de la Dirección.

V. Integrar un acervo de información y documentación para su consulta interna que facilite a las autoridades, así como a los particulares el conocimiento de las principales experiencias nacionales sobre cuestiones laborales; y

VI. Las demás atribuciones que le señale la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, así como otras leyes y reglamentos relativos a la competencia propia de la Dependencia.

TITULO TERCERO

CAPITULO UNICO

DE LOS ORGANOS DESCENTRADOS

ARTICULO 21. Para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos, la dependencia podrá contar con los órganos administrativos desconcentrados que se estimen necesarios, los cuales estarán jerárquicamente subordinados a la Dirección, con atribuciones específicas para resolver sobre las materias que les señalen y en el ámbito que se determine en cada caso.

El Director podrá revisar, reformar, modificar, revocar o nulificar en su caso, las resoluciones dictadas por esos órganos.

TITULO CUARTO

DE LAS SUPLENCIAS

CAPITULO UNICO

ARTICULO 22. El Director del Trabajo y Previsión Social del Estado, será suplido en sus ausencias temporales por el Procurador local de la Defensa del Trabajo, o por quien aquél designe.

ARTICULO 23. Los SubDirectores, el Coordinador Administrativo, el procurador Local de la Defensa del Trabajo y los Jefes de Departamento serán suplidos en sus ausencias temporales por las personas que el Director designe.

T R A N S I T O R I O S :

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento Interior de la Dependencia publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 20 de noviembre de 1986, así como todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Reglamento.

TERCERO. Las unidades administrativas con nueva denominación y que tiene competencia en asuntos que anteriormente correspondían a otras áreas o unidades, se harán cargo de los mismos, terminarán su substanciación y dictarán las resoluciones que correspondan.

CUARTO. Cuando la competencia de algunas d las áreas o unidades administrativas establecidas con anterioridad a la vigencia de este Reglamento, deba ser ejercida por otra u otras unidades de las que el mismo establece, pasarán elpersonal, archivo, mobiliario y en general el equipo que aquella haya utilizado, a la unidad o unidades competentes distribuyéndose en su caso, de conformidad con el ámbito de atribuciones que a cada una correspondan.

QUINTO. En tanto no se expidan los manuales que este Reglamento menciona, el Director queda facultado para resolver las cuestiones que conforme a dichos manuales se deban regular y las demás relativas a la competencia de su ámbito y que sean indispensables para el buen desarrollo de su función.

Mexicali, Baja California, a 08 de Julio de 1993.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO,
LIC. ERNESTO RUFFO APPEL.
RUBRICA.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO,
C. P. FORTUNATO ALVAREZ ENRIQUEZ.
RUBRICA.

EL DIRECTOR DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL,
LIC. ARTURO LOPEZ CORELLA.
RUBRICA.

